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Mexicali, Baja California, a siete de octubre de dos mil

veintiuno

VISTO, el estado que guardan los autos, de los cuales se

advierte que la Unidad Técnica de los Contencioso Electoraldel

Instituto Estatal Electoral de Baja California, ante la omisión de

señalar domÍcilio procesal en esta ciudad, por parte de Esteban

lgnacio Martínez Ochoa, Carlos Gómez Valdez y José Cruz

Holguín Ruiz, denunciados en el expediente administrativo

IEEBC/UTCE/PES/1712019; hizo efectivo el apercibimiento de

notificarles las actuaciones por medio de estrados, con

fundamento en los artículos 302, de la Ley Electoral del Estado

de Baja California; 30, numeral 2, fracción Vl y 57 numeral '1,

fracción ll del Reglamento de Quejas y Denuncias del lnstituto

Estatal Electoral de Baja California.

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 302,

fracción ll, segundo párrafo de la Ley Electoral del Estado de

Baja California; 14, fracción XXII de la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Baja California; 47, 63,64 y 66

del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California se dicta el siguiente

ACUERDO

Se previene por estrados a Esteban lgnacio Martínez

arlos Gómez Valdez y José Cruz Holguín Ruiz,

en el presente juicio, para que señalen domicilio

rnrampff ir notifícaciones en la ciudad sede de este^,,
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Tribunal,

tales efectos,
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intervinientes en el presente
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